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A D V E R T E N C I A O F í C I A L 

Luego qua los fíret-. Alca ldes j Secre
ta r ios reciban los númeroft del BOLEU'N 
que correspondan a l distrito, diítpon-
d i i n que se tije un ejemplar en el si t io 
d* ecKtumbre, donde permanecerá hfis-
\% e l recibo del n ú m e r o siguiente. 

L e s Secretarios cuidarán de consor-
•íar loa BOLETINKS coleccionados ordo-
andamente para s u encuadevnac ión , 
q a « deberá TeriíicurEo cada a ñ o . 

% PÜBLÍSÍ m v m , MIERCOLES I-VIWS 
Os st:.».erifcft im It CrtntndurÍJi ce i» 5)iriataei(})u pro?inci6l, ¿ cftatic; p.j-

¡lia tíiiwaenta téníja'-ca e>l triiBÉatrc, ociio pesetac al asioestro y quvítCfc 
. i'.l tico, ¿los par ti cala nwi, p.ip:adon r.l coliciíar Ja suscripción. Lotí 

pjtíjcc «.Vtí'sera, do l a wp í tud so horíi.a'pítf l ib ranza del G i r o mutuo , adra l 
í i á a d & a t solo BíSloa an íft?. ¡jUBcripoioacs do tri^lOiít;xí•., 7 iVniüamsnte por l a 
fruccfóo de pese ta Í'US rasult í t . ! .«« ^isscripflioaoíj ssrsiiftdíV'ii na cobran 
cun a!:r¿^üJco l i roporc icn iú . 

I.CE Ajunt3jnitin'!'0& de esta proTÍncia &bonaráu 1c s u s c r i p c i ó n con 
atrcglo ¿ la oacala insoria ea ci rcular de la Comis ión g rcv inc ia l , publicada 
«r. los n ú m o r o a de este BOÍ-BTÍN de fecha 20 y 22 de Dic iembre do 1905. 

L o s J tugudos mnniuipalefi, bin d i s t i n c i ó n , diez pesetas al a ü c . 
K í c a a r o s sui-ll-op •ysinticinco c á n t i m o a d e p e a o t » . . 

ADVERTENClfs, EDITORÍAI, 
LKÜ dúposlcionea de las autond&dss, racipto tjue 

sean A instaflCiR do parto nú pobre, m instTíiima OÍÍCJSJ-
íaente; uBimismo cualquier anuncio concarciunto al aor-
-ricio nacional que dimane dü la», mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de Tcinte ce'ntimcs 
do peseta por cada linos de inKorción. 

Los anuncios á q u e hace referencia la circular de la 
Comisión proTincial, fecha U de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de Ño-
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BoljaTiNBs OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, so abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados fioLETiMBa se inserta. 

H A H T E , G F 

Presldeneia del Conseyo de Ministros. 
SS. MM. e l , R E Y Don. 

Alfonso X I I I , la REINA 

'Dona Victoria Eugenia 
s'Q. D. Gh) y Su'Augusto. 
Hijo el Principe de Astu
rias, coíttinüan sin ••iovaáad 
en su iraportaníe salud,; 
• De. igual beneficio dis
frutan las .demás personas 
de la Augttsta.RéaLFami-
lia. • 

Vaseta del día 23 do\Octubre)' .. 

ADVERTENCIA 
Aunque en el eii<*nliezu> 

miento de cale periódico se 
consigna que só lo se publica 
el inÍMnio los lunes, miéreo^ 
les y viernes, Ins necesidades 
del; servicio exigen, por aho
ra , se publique todos los din», 
excepto los festivos. 

DOD Domingo Gonzilez Manoia, Sa-
cretiirio intorinü deí Juzgado rnu-
nicipiil do Beícisnos íiei O^miuo, 
y coroo tal, de iu Junta muniaipal 
del OBÜSO alontoml díl mismii. 
Cei-r.ificc: Que caiebrado en til clia 

de a y e r el H.H teo, y los ¡'.era.irf con
cordantes, fOijú'.i proviene U p /O' 
BeDtü iey del Cen;?o elocitoral, se ha 
extoodí.lu h uport'jo.i íit:tn oriairiiii. 
cuyo litira! coitl«uMo es ei ei-
gaioole: 
"Eu B".rc¡rnos riel Cuminn, á 6 de 

Octubre de 1007: r e u B M u s en la s i 
la da iiQiiieDCin, ors í capitular de 
este Ayiit.taniiof.to. bajo la Dresi 
dencic iiul Sr. D. Fnir.cisoo Tomé 

Martínez, Jaez muoioipsl de este 
distrito, por oo existir ea esti loca
lidad Juuta local de Keforoas Sj iia-
les, con osistnnoia «el Vicoprodílea • 
te D. José Herrero Alvarez. Conce
jal del Ayuntacnionto, qu^ f i é el 
qué obturo mayor cúmero de voto? 
eo la elección último; ex-Juez don 
Bartolamó Pistruna Calvo, s e s ú u se. 
acredita ser ol más aatigno'de la 
municipalidad; D. Felipa Rue.lu BU 
yero y D. Mateo Qaiutana. Calvo, 
Vocales pro'piettvios qae les h i co
rrespondido por sorteo celebrado en 
esta sesión, y los cuales tienen voto 
pira Oomprámisarió'para la de So
nadores; D. N-irciso l'astrana Calvo. 
y D. Salvador Pastrana Toajé, como 
iddústrtales, .acto .continuo ordenó 
el Sr Presidente que por mi, el Se 
cretario, se diese iectura de los ar
tículos 11 al Is de loe adicionales y 
de hs disposiciones transitorias de 
la iey electoral de 8 de. Agosto últi • 
mo, asi como do las Ueales órdenes 
posteriores sobre dicha matori.!. 

Terminada la lectura se procedió 
¡i designar el sepundo Vicep-esiJen-
tedo entro ios Vocales propietarios, 
resultando eligido D. Narciso Pas 
trana Calvo, así como tambió i se 
procedió al sorteo p a r a los suplentes 
de todos los ramos, recayendo el 
sombra mié uto o.'i D. Tomis da Pra
do Calvo, D. G.uipar de Prado An
drés, D. Estanislao Paatrans Tomó, 
D. Pedro Herreros Alonso, i). Faus
tino Corral Quintana y D. £i¡rtoio-
rné Calvo Andrés. 

Seguidamente e lSr . Ptesidente, 
con la coíitormidad da todos los pre-
sacites, declaró constituida la Juata 
municipil del Ceaso electoral de es
te l é r m t D O mucipal. en lafjrma s.-
í u b o t e : Presidente, D. Fraasisao 
Tomé Mjrtinez, Jneü ma.t'.cipni; 
Vicepresidente primero, ü. Jo?é He
rrero Alvarez. el desigaado como 
Concejal, y soguodo Vicepresidente, 
U. Narciso Pastraus O.iivo, elegido 
en este acto por los Vocales orupie-
tariosqtia han coacirriio, c jgú ' j el 
art. 11 y Hig'jieutes; Vocales propie
tarios: D. Birtoioaié PiGtra.-.M Cal
vo, ex Juez; D. Felipe Kuada Uivs-
ro y D. idjtüo Qniníanj Calvo, m i -

yores contnbu/entespor inmuebles; 
D. Pilvador Pastraa i Tome, co-no 
iadastrial; V<jy\\i¿ suple'jceí: ÜJQ 
Tomás de Pol- i Ó i l v j , D. liasosr 
de Pradh Andrés. D. EjtauHlao Pi3 
trana Tomé, O. Pairo Hirreros 
Alonso, D. Faustino Conde Quinta
na, D. Bi.-colomé Gilvo Andrés, 
sapleatos, s egún o irrespond i; Se 
oree«rio,0. Djmiugo Gouzilez.Meu-
cif, que lo es del Juzgado mu iioi-
pal, sin voz ni voto; que- iaterina- : 
monto lo viene dasempíütn . lo , y ea 
tai concepto, q u e d ó . o a s c i t u i d a la 
Junta muíiicipjl de! Censa electoral 
de esta localidad.: ;• ••-

E.i seguida ia Junta acordó por. 
Unsuiocidad: 1 .".Catebr.ir las sasb-
neá suueáívr.s ea el local da ta caaa' 
consistorial del Ayur,tamie:ito y po
nerlo en conocimiento del Sr. Al
calde, á . 3 1 de qae conservo el local 
dasig i¿do. -a." Que se-ramitao cor-
tiüojc.ones literales de esc-j acta al 
S.-. Gobernador civil y ai Sr. Pros:-
deuto de la Jui;ta proviucial del 
Censo e:actora:, y ot;a al Sr. Aical-
de-Presidoata del Ayu-itimienr.o! 3.". 
Que se puolique por ma.lio de aaun 
oius an los sitios públicos de cos
tumbre y 8ot.BriN OFICIAI de hibar 
quedado coastituidi esta Jout-j, se-
g ú a prev.eaa la Vig-ieta le/ y fjr-
m-J tríinscrita. 

E l S r . Prcsi-ieate dió por tarmi-
nado este acto, que so acraiiti por 
la presente, qua laida y hallada con-
fji-rue. se tirina por los concurren-
tes, do qua certifico.—Fr-incisco 
Tomó. — J o s é Herreros.—Narciso 
P. iStrauu.—bartulomó Pastrana. — 
Felipe Kuoda. — M.̂ teo Quintana.— 
Sjlvador Pastrauo.—Tom'isde Pra
do.—Gaspar Je Prsdo.—Estanislao 
Pastraua.'—Pa iro Herreros. —Faus 
tino Corral.—Bartolomé Calvo.— 
Dora'Uiro G'juz ilez, Sacrocario. 

El acta era tscnti coocuarda fiel-
menta con «o original, qua so romi 
te al Sr. Gobaraador civ.l de la pro
vincia, sidlad; y visada por ai saiior 
Juez tnaíiicipa) do eát.'j distrito de 
Berciicos del C«-miao á 7 da ucta-
bre de 1907.—Domingo González. 
—V.° B.°: til Jcr:z, Francisco Tomé. 

Djn Domingo Ginzálaz Meccía, Sa-
cra'ario dal. Juzgado municioal,. 
3' cama C'ii, du la méncioaada Jun
ta delCocso. 
Certifiep: Que s e g ú n resulta de 

las actas lavintalas ua el dia o del 
actual mes, hi'n sid» designados co
mo Vocales y suplantas para cons
tituir la Junta municipal del Censo 
eleotorafdo este término, durante 
el próximo venidero periodo da vida 
Iflgil de esta Corporación, bajo la 
prosidaocia de D. Frao-iisso Tomé 
Mirtioez, como Juez municipal, por 
oo haber Junta do Reformas Socia
les ou esta localidad, los señores 
qua á continuación so expresan, en 
el concepto que á cada uno se espe-
cili-::: 

Pan Vóailas: D. Jo-é Hirreros 
Alv-ircz, Vicepresidente primaró.; 
D. Na-ciso-Pastraua Calvo, Vice-
preñdeate séguodo;: D.'. B ir to lomé 
Pistraca Calvo, ex-Ju-ií; D. Felipa 
Ruada Rivera y D. M-iteo Qu^araáa 
Culvo, Voc.le;; D. Salvador Pastra
na Tomó, industrial. Para supleu-
tes: D . T o m i s d j Prado Calvo, doa 
Gispar de Prado Andrés, D. Esta
nislao Pastrana Tomé, ü . Pedro He
rreros Alonso, D. Faintiao Corral 
Quintana y D. BirculMiió Calvo 
A-.drés, Vocales. 

Para su publicación est el BOLETÍN 
OFICIAb de la provincia y con o! da 
de que quieaos se considereo agra-
via.ios ó iudebiiimente posterga
dos, puedan roclaraar en e¡ término 
do diez días, ante el Sr. Presi feote 
de la Junta provincial, e x ^ ü o la 
pre-iiofa, con el V.° B." del Sr. Pre ' 
B i d e n t e , en Be-ci-inos d ; ! Camino ó 
7 de Octubre n« 1907. - D j : m „ g o 
Goaz i i l ez .—V.° B.0: Ei Presidente, 
Francisco Tomé. 

Don Candido Ocimpj y Diaz, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de este Ayunta
miento, da ¡a q u e es Prendante 
D. E ¡riquo Aivaraz A o uso. 
Csrtifi.w: Qaó s a g ú a aparece de 

Uiii actis do escrutiniodelas eieccio-
ues rp.unicipaljs de los dos úl t imos 
bienios, ei Concejal que o b t u v o ma
yor a Ú T i e r o da votos, es D S-jrvas-



do Colado Rublo, quien forma paita 
de la Gjrpotaoiói de esta Ayutita-
miemo y sabe leer y escribir. 

Y en oump.'imiüoto >!•> lo dispues
to eo la R-*a¡ <ir i ín da 16 d»>l 'i^r.'i .1, 
y ooo el visto üae^o >¡el Sr. Presi
dente, expide la proseóte en Oabri 
Haces á aa oo Septiflmbre de 1907.— 
Oándido Ooampo.—V.°B.°: Eurique 
AWarez Aloi so. 

Don José Pozn! Rolriguez, Secreta
rio del Juzgado mutiipal de Cabri -
Haces y út la Junta municipal 
del Censo electoral. 
Certiüeo: Que OQ la sesión cele

brada por dicha Junta el dia 30 del 
actual mes, se levantó el acta que 
copiada literalmente dicb así: 

Acta «le cOEjstitucióu de U Junta 
mu.iicipai del Ceusn elncC'jri> = » 
Constituidos en la sal < c<*usistoria! 
de üabrillaaes, A lus once de la ms-
Saua del dia 30 de Septiembre de 
1907, D. Manuel Ga-cia Pérez, de 
signado por la Junta local dé Refor
mas Sociales pira presidir el acto; 
D Servando Colado, Concijal de este 
Ajustamiento, qua sabiendo leer y 
escribir obtuvo en elección popular 
mayor número de votos, eutra los 
que constituyen hoy ¡o Corporación, 
según cortiücación expedida por el 
Secretario' del' Ayuntamiento; don 
Juan García Pérez. OSciai del Ejér
cito, retirado,designado Vocal do la 
Junta de que se trata por el Sr. Pre
sidente de la misma; D. Ramiro Al 
varez. D. Emilio González Alonso, 
D. Emilio Alonso Suirez y D. Igna
cio Alvarez García,' los dos piimeros 
de los mayores cootribuyautej por 
inmuebles, cultivo y ganadería, y 
los últimos por industrial, todos ellos 
con voto t!e Compromisario parí la 

" elección de Senadores, ¡i quien, por 
suerte correspondió, ser Vocales de 
dicha Junt?. . 

En su virtud, el Presidente dispu
so se leyera n los artículos 11, 17y 
7b de la ley Electoral-da 8 de AgOá-
to último, y declaró legilmente 
constituida U Junta municipal del 
Cenío electoral,en U f irmi siguí su: 

• te:. Proaidente, D. l í i a c e l Giroia 
Pérez; Vócilés: D. Jusin Gírela Pé
rez; O. Sírvundo Cola lo Rubio, don 
Ramiro Alvarez. D. E uilio Gonzá
lez Alonso, D. Emilio Alonso Sná-
rez, D. Ignacio Alvarez Garcis; 3e-
oret'irio, D. Jjsé Pozil, que lo es 
del Juzgado municipal. 

Acto seguido, y por hnlUrsü ya 
sorteado de auteunno eot-ie los que 
figuran «o h ¡ista de electoroí para 
Compromisarios de l;i elección de 
Senadores, por los dos conceptos io 
diesdos, el Presiden te acmbrósii pies 
tes de lo» cuatro últimos individuos, 
por JJO ifinerlos asignados por lu ley, 
respectivamente, á D. Santiagi do 
Castro, D. Nicolás Pé:ez, D. Plácido 
Diez y D. Genaro García.—Asi cons
tituida la Junta acordó celebrar las 
sesiones en esta sala consistorial; 
noiíbrar Vicepresidente, i D. Juan 
García, y que se remita esta acta 
original ul Presidente de In Juuta 
provincibl del Censo electoral y una 
certificación de la misma al Sr. Go
bernador civil, con lo que sa levan
tó la sesión, firmando esta acta los 
concurrentes, de que yo el Secreta
rio, certifico.—Manuel García P é 
rez.—Plácido Diez.—Juan García. 
—Nicolás P<írez Alvarez.—Ramiro 
Alvurez. — Santiago de Castro.— 
Servando Colado. —Ignacio Alvarez. 
—Emilio Ganz^ilez.—Emilio Alon

so.—Genaro García.—José Pozal. 
Es copia del original, á que me 

refiero; y para remitir al Sr. Gober
nador civil de esta provincia, expi
do la presente que firmo en Cabri-
llanes l . " de Omubre de 1907.— 
José Pozol.— V.° B.°: Manuel Gar
cía Pérez. 

Don Rafial A. Givela, Secretario 
del Juzgado municipal de Castri 
lio de Cabrera, y como tal, de la 
Junta municipal del Ceaso electo
ral del mismo. 
Certifico: Que al acta de constitu

ción de la citada Junta dice asi: 
Eo Castrillo de Cabrera, á óO de 

Septiembre do 1907, reunidos en la 
sai»capitular loa señores siguientes: 
Presidente, D. Juan Fuertes Vega, 
como Juez municipal, por no existir 
eo esta ioculid.-id Juuti de Refirmas 
Sociales; Vicepresidente 1 °, D. Vi 
cente GutaUi., coros Concejal de este 
Ayuntamiento que obtuvo mayor 
número de votos en elección popu
lar; Vocales propietarios, D. José 
Liñáu Rodríguez, como ex-Juez 
municipal da más antigüedad, por 
no haber ninguno de los comprendi
dos en al caso 2." d»l art. 11; don 
Melchor Alonso Callejo y D. Fausti
no Gouziloz Clemoata, como mayo 
res coutribuyeutas, desigindos por 
sorteo de eutra todos ellos; Vocales 
suplentes: D. Mateo L'.üio, como 
Concejal 2.° en número de votos ea 
elección popular, y que forma parte 
do este. Ay untamiento; D. José del 

.Kío, como ex-Juez municipal fi-
gnieate en antigüedad al Vocal pro
pietario. • . 

Acto continuo se dió lectura por 
mi, el áacretario, da ios artioulos 11 
al lis do los adicionales.y trin'sito 

. rios de la ley Electoral de 8 de Agos 
t» de 1907, así como tiimb.é i de ia3 
Reales órdenes del Ministerio de la 
Gobernación, ficha 28 del mismo 
mes .y ¡0 del actual, como ¡«ual-
monte de las circulares de la ju.ita 
provincial del Censó, msartas ¿a el 
BOLETÍN OÍICIAI de esta provincia. 

Termiaftda la lectura sa-procedió 
á deaigoár el '¿.".Vicepresidente de 
entre.los Vocaks propietarios,rasul-. 
taudo elegido D. José Lihin. 

Acto aegiitdo, el Sr. Presidente, 
de bcuerdo.con todos loa asisteotes, 
declaró constituida la Junta del Can
so electoral de este término ón U si
guiente f rma: 

Presidente, S:. Juez municipal, 
D. Ju^n Fuertes; Vicapresidentes: 
1.°, el designado como Coacejai, 
D. Vicente Cotudo, y a.", el elegido 
en esta acto por los Vocales propie
tarios, sogúu el art. 11, núm. 4 . ° , 
U. JoséLifiáo; Voniles propietarios: 
Ü. MiMchor Alonso y D. Faustino 
González, como mayores contribu
yentes; Vocales supleutes: D. M»-
teo Liñán, Conceja!, como 2.° en 
mayoría de votos por elección po
pular, y D. José del Rio Clemeate, 
como ex Juez municipal, siguionta 
al Vocal propietario; Secretario sio 
voz ni voto, el que lo es del Juzgido 
municipal D. Rafael A. Gavala. 

En seguida, la Junta acordó cele
brar las sesiones sucesivas ea la 
consistorial del Ayuntamiento. 

Que se remitan certificaciones 
literales de este acta al Sr. Ministro 
de la Gobernación, Presidente de la 
Junta central del Censa electoral, á 
los Sres. Gobernador civil y Presi
dente de la Junta provian-ial de di
cho Censo y al Sr. Alcalde-Presi
dente. 

Que se publique por medio de 
anuncios, que se fijarán on ios si'.ios 
públicos h.tbar quedado constituí la 
esta Junta en la forma en qu'i lo ha 
sido, según el art. 12, párrafi 4." 

EISr. Presidente dió por termina
do este acto, que se acredita por la 
presente, que leída á los coecurrea-
tes, la firman, de que certifico.— 
Presidente, Juan Fuertes; Vicepre
sidentes: Vieoute Dotado y José Li 
ñán; Vocales: Melchor Alonso y 
Faustino Gonzilez; suplentes: Ma
teo Liñán y José del Rio; Sacretario, 
Rafael A. Gavela. 

Es copia literal qu:i concuerda con 
el original, á que me remito. Y para 
que así consta y su remisión al se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, expido ia praseota visada y 
sellada por el Sr. Pre-nJenti eu Cas-
trillo de Cabrera & tres de Ootubre 
de 1907.—Rafiel A.Gavela.—V,°B.°: 
El Presidente, Juan Fuerces. 

Don Padre Roiriguaz Lera, Soare-
tario del Juzgado municipal y Se
cretario de la Junta muuicipil del 
Canso electoral de Lt Ercina 
Certifico: Q¡ie dal sorteo supleto

rio que sa ha ver í f iüdo en esta 
Ayuntamiento para elegir Presiden
ta de la Jnota mnnicipu! del Causo 
electoral, que orrespouds s e g ú u la 
ley Elactorai de 8 de Agasto últi
mo á un Vocal de ¡a Junta de Ra-
forma Sicialas, por na habar otros 
á quien corresponda, h i salido con. 
mayoría de votos pira Presidente 
D. Vijtoriada L'am ¡zíres U s a m a -
res, Vocal de la J i j a U da Rafirmis 
Sociales da esta Ayuntimieato. 

Igualmente certifico: Que del 
sorteo supletorio •:utia.¡.;a mayores 
contribuyentes qua tieoea voto para 
Compromisarios para la ele.'.oióu de 
Sanadores, resuitm con mayoría 
absoluta pira VJMIOI de U junta 
del CetMO.dc tal» Municipio, don 
José Sinchiz García y D. Leandro 
García. • 

Dal sorteo eutra los Coucejáles 
del Ayuutamio.ntó, para Vi;;ep¡'ési-
donto dediohi J.mti muciicipil del 
.Ososo, rosuit» coa m\'/-}¡\.\ abiolu-
ta para dicha cargo da Vicapresi-
denta, D. Tiribio R )driguaz. . 

Y para que conste, expido la pre
sente visada por el Sr.'.Presidente 
ai; La E-cina á U de Oitubre de 
1907.—Pedro Rodríguez Lera.— 
V.° B.': El Presiden te, Viatoriino 
Llamazares. 

Don Pedro Ridriguaz L ira, Sicreta-
rio del Juzgado mu iicipal y Sa-
cretario do la Jaita municipil del 
Canso elector»! de L i Eroie». 

. Certifiao: Q ia el tuit* de consti
tución do dicha Juuta municipal del 
Censo electoral, d i c e asi: 

Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo e l e o t O M l , crea 
da por la ley da 8 do Agiato de 
1907.—Reunidos á la* dos de la t a r 
de de hoy, dia 4 de Octubre de 1907, 
ea el sa ló i da sasioues do este 
Ayuntamia-ito, los Sres. Prosi lea-
te, D Victoriano L; i 'n - i 2 i r a s , Vocal 
de la Junta de Reformas Siciiles 
de este Ayuntamiento, dasigaado 
al efecto para Presidente; del ssñor 
Concejal que h i obtenido mnyor 
número de votos después dal Alcal
de y los Tenientes D. Isidro Valla
dares González, da D. José Sánchez 
García y D. Laandro García, mayo
res contribuyentes por territorial, 
cultivo y ganadería que tienen voto 

para Compromisarios para la elec
ción de Senadores, designados al 
efecto para Vocales; del Sr. Juez 
municipal más i.nuguo dei Distrito, 
por fMta de Oficiales de la Armada 
retirados en esta ayuutannento; 
del Sr. D. Nicasío RoJríguez, in
dustrial IOÚS antiguo y que tiene 
voto para Compromisario para la 
elección de Senadores, del Sr, Con
cejal elegido por la Junta para Vice-
piesideute. D. Tonbio Rodríguez, 
el Presidente llamó la atención á 
los concurrentes sobre la importan
cia de este nuevo servicio, y solici
tó su cooperación para realizar los 
fines que con su creación se propa
ne la ley. 

Acto continuo ordenó el Sr. Pre
sidente que por el Sacret.ino del 
Juzgado y Secretaria de dichi Jun
ta, se diera iectura de los at-ticulos 
de la nueva ley Electoral, ri fureotes 
á la organización, f accionamiento ó 
cooperación, facultades de la mis
ma, y do la Raal orden del Sr. Mi
nistro de in Gobernación facha 26 
da Agosto úl t imo. 

Terminada la iectura, el Sr. Pfo-
sideota, con la conformidad de todos 
los presentes, declaró constituida 
la Ju'ata manicipil del Censo elec
toral, siaudo sus Vocales natos, con 
arreglo al art. II de la ley, siendo 
sus funciouarios, los señores si 
guiantes: Présidente, D. Victoriano 
Llamiíz tres; Vicepresidente, D. To-

nbio R jJrigaez; Vocales: D. Isidro 
Valladares, D. José Sánchez García, 
D. Laiodro Garda, Di Manuel Sán-
chsz, D. Nicasio Rodríguez; Secre
tario si o voz ¿i voto, Pedro Kodri-
guaz Lera. 

Y nó habiendo otros asuntos de ' 
qué tratar, se levantó la presante 
sasión, y . de ella se saca certi-
ficaeió.i para remitir al Sr . Prasi-. 
dente da In Junta provincial del 
Censo y al 3-..Gobarnador civil de 
la prov:ucia,-de que certifico.—Vic
toriano Llamazares, Tonbio Uodri-
guaz, Iaid-0 Valla Jaras, José -Sin-
choz, Laaniro.G.trcía, Manuol S í n -
chaz, Niuasio Uodriguez, Pedro Ro
dríguez Lora, Secretario. 7 

Y p i n que c íñate , expido la pre
senta, visada por el Sr.'Presidente, 
en LA iá 'cjna á .14 da Octubre de 
1907.—Pedro Rodríguez Lera.— 
V.° B *: El Prjsi.lonta, Viounaoo 
Ll-im .z ires. 

Jiitila municipal del ijenso electoral de 
Laguna tle Negrillos 

Certiíic icion uai acta de designa-
. cióo por sorteo do los Voaales y 

suplentes, como miyarsa contri 
buyeutea por inmuebles, cultivo 
y (jan-idería é inJustrini que han 
di f i.-mir parta de la Junta mu-
uiaipal dal Censo electoral de este 
Ayuntamiouto. 
E i las cisas consistoriales de la 

villa de L-:guna da.Nagrillos, siaudo 
las nueve de la mañana dal día 28 
de Saptiambre de 1907, sa constitu
yó e1 Sr . D. Gregorio López Sastre, 
Presidenta do la Junta municipal del 
Censo electoral, dasigaado por la de 
Reformas Sociales, asociado del Se
cretario dal Juzgido municipal don 
Aureliano Murciego García, con ob
jeto da dar campiimieato a la regla 
16.* da la Real orden dul Ministerio 
dala Gobernación de Id del actual, 
para cuyo acto hiu sido convocados 
en forma legil todos los mayores 
contribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería que tienen voto 
para Compromisarios en la elección 



•de Sonndores, y los de industrial. 
El Sr. Preíi loóte á presencia de 

dichos mayores contribuyentes q>io 
.han tenido ,'i bien asistir, declaró 
constituida esta reunión pública, 
dando lectura de la c m i f i n o i ó n de 
los ma.yures contribuyentes remití 
da por lu Secretaria de este Ayun
tamiento, así como de h de la Dele
gación de Hacienda de'esta provincia 

Se leyó también el art. 11 de la 
ley Electoral de 8 de Agosto últ imo, 
casos 3." y 4." del apartado del mis 
mo,relativos á los Vocales de la J u i 
l a municipal del Censo electoral. 
Acto seguido, y á presencia de todos 
los concurrentes, se procedió por el 
Sr. Presiden te al sorteo de dos do 
aquéllos que han de actuar como 
Vocales, y ofros dos para suplentes 
de éstos, por el término de dos años 

Verificado el sorteo correspondió 
ser Vocales á D. Miguel Rodríguez 
Cardo 5 D. Tonbio Cachón Ch imo-
rro, y suplente del prime, o & 1) Sil 
•vestre Ugidos Ugidos, y del segun
do á D. AOgel Pozuelo Borrego. 

Acto seguido, y no habiendo in
dividuo alguno de los que determi
na el caso 4.° expresado, en su p i -
rrafo primero, se procedió á lo que 
determina el párrafo segundo, y es
tando comprendidos sólo dos indus
triales en la lista de electores do 
Compromisarios, que lo son D. Alon
so Villalobos Barrera y D. Minué! 
Lozano Herrero, quedaron éstos de 
signados desdo luego como Vocales, 
sin que so pueda nombrar sus res
pectivos suplentes por f ilt» de con
tribuyentes de esta clase: con todo 
lo cunl, y no habiendo protesta ni 
réclamació'.i alguna en este acto, lo 
dió por terminado el Sr. Presidente, 
de qué yo Secretario, certificó.— 

-El Presidente, Gregorio López.—El 
i Secretario, Aureüano Murciego. 

Concuerda con su original, á q u e 
me remito. 

Y pora remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente en Laguna de Negrillos a 28 
de Septiembre do 1907.—El Secre
tario, Aureüano Murciego.—V." B.°: 
El Presidente, Gregorio López. 

• # -

Don Isidro Ugidos y Ugidos, Secre
tario del Ayuntamiento de Lagu
na de Nágrillos. 
Certifico: Que examinados los ex

pedientes de elecciones muoicipa 
les verificadas en los años 1903 y 
1905, aparece qne el Concejal ac
tual, D. Fél'.x da la Huerga EÍCU-
dero, obtuvo mayor número de vor 
tos que to.ios los demás de que se 
compone esto Ayuntamiento, ocu
pando el segundo lugar D. Pedro 
González Matilla, sin que éstos ejer
zan el cargo do Alcalde ni Tenien
tes de Alcalde. 

Para que conste, y para remitir 
al Sr. Presidente da la Juata muni
cipal del Censo electoral de este 
Ayuntamiento, en cumplimiento de 
lo que dispone la regia 14 de la Real 
orden del Ministerio de la (iobornn-
ción de 16 del actual, expido la 
presento sellada y visada por el se-
Bor Alcalde en Laguna de Negrillos 
á 24 de Septiembre de 1907.—Isi
dro Ugidos.—V." B.°: El Alcalde, 
Santos Vivas. 

* » 

Certificación del acuerdo de desig
nación de Vocales de dicha Junta 
como Concejal y ex Juez muni
cipal. 
Eo U villa de Laguna de Negri

llos á 26 de Septiembre do 1907, el 
Sr. D. Gregorio López Sastre. Pre
sidente de la Juat-a municipal del 
Censo electoral de este Ayunt:.-
miento, nombrado por la de Bef ir 
mas Sociales, ante mi, su Secretario 
dice: 

Visto el art. 11 y Indisposición 
transitoria 1.* de la ley de 8 de 
Agosto último, asi como las Ríales 
órdenes de 211 del propio mes y 16 
del actual, vengo en designar á don 
Félix de la Huerga Escudero, para 
Vicepresidente de esta Junta, como 
Concejal, qne según el certificado 
del Secretario del Ayuntamiento, 
obtuvo mayor número de votos en 
su elección, y Vocal de ella ¡1 don 
Manuel Rodrigoez Rodríguez, ex-
Juez municipal más antiguo, según 
la certificación del Juzgtdo muni
cipal, por no existir otra clase de 
individuos con preferencia. 

Asimismo vengo en uombrnr su
plente del primero, en concepto de 
Vocal, al Concejal D. Pedro Gousl 
lez Matilla, que obtuvo el üú nm-o 
siguiente de votos, y á O. Miguel 
Segurado Gómez, suplente del Vo
cal ex-Juez municipal que le sigue 
en su antigüedad, hacié ídolos sanar 
esta designación y citándoles para 
que concurran á la e ú a capitular 
de! Ayuntamiento á ¡as nueva do 
la mañana del dia 30 del presente 
mes, coa objeto de constituir la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este término. 

Timbió.i vengo en acordar se 
convoque á todos los contribuyen 
tes por territorial, cultivo y gana
dería, así como por industrial que 
figuran en U lista de electores para 
Compromiíarios, según la certifiia 
cióa de ía Sflcretariü de este Ayun
tamiento, para que concurran á la 
casa consistorial el dia 28 del ac
tual, é las cueva de la mañana, con 
objeto AÓ proceder ul sorteo de los 
Vocales y suplentes, quo, según lu 
ley, cocrespoude i dictu ctass. 

Por último,, acuerda se remita 
esta acta original al limo. Sr. Presi
dente de la Junta proviocial del 
Oenso 'electoral, y una certificación 
d é l a misma al Sr. Gobernador civil 
de.la provincia, A los efectos de la 
Real orden de 16. del actual ya di-
chi.—Asi lo acuerdo y firma dicho 
br. Presidente, da que yo, Secreta-
tario, certifico.—El Presidente, 
Gregorio López .—El Secretario, 
AureJiano Murciego. 

Y para romilir al Sr. Gobernador 
se expido la presente en Laguna de 
Negrilles á 26 do Septiembre de 
1907.—Aureliaoo Murciego.— Vis
to hueso: E l Presidente, Gregorio 
López. 

Acta de constitución da la Junta 
municipal del Censo electoral, 
creada por ¡u ley do 8 de Agosto 
de 1907. 
En las casas consistorinles do ¡a 

villa do Laguna do Negrillos; siendo 
las nuevo de la mafiuao del dia 30 
de Septiembre de 1907, se reunieren 
los señores signientes; Presidente, 
D. Eugenio López Sastre, designado 
al efecto por la Junta loca! de Uefor-
mas Sociales como Vocal de la 
misma; Vicepresidente primero,don 
Félix Huerga Escudero, Concejal 
del Ayuntamiento que obtuvo el 
mayor número de votos en la elec
ción; Vocales piopietanos: D. Ma
nuel Rodríguez Rodríguez, ex Juez 
municipal más antiguo, por no exis 

tir individuo alguno de los com
prendidos eo el prinnr pirraf > del 
caso 2 ", art. 11; D M'guel Rodrí
guez Cardo y D. Toribio Cachón 
Chamorro, designados por ía suerte 
como contribuyentes incluidos en 
)a lista de electores p>4ra Compromí 
sarios, por contribución territorial; 
D. Alonso Villalobos Barrera y don 
Manuel Lozano Herrero, como úni
cos contribuyentes que figuran eo 
dicha lista por industrial, por no 
existir individuos de las demás c ía . 
sos que determina el caso i . ' de di
cho artículo; Vocales suplentes: don 
Pedro Genzález Matilla. Concejal del 
Ayuntamiento, que figura en se
gundo Jugar con mayor número de 
votos en la elección; D. Miguel Se
gurado Gómez, como segundo ex 
Juez municipal más antiguo; don 
Silvestre Ugidos Ugidos y D. Angel 
Pozuelo Borrego, designados por la 
suerte como cootribuyeotes por te
rritorial, comprendidos en la lista do 
electores para Compromisarios, no 
figurándolos suplentes de loe con-
triouyentes por industrial por no 
haber más número de individuos de 
esta clase. 

Acto continuo ordeoó el Sr. Pre
sidente que por mí el Secretario se 
diera lectura de los artículos 11 al 
18 de los adicionales y de las dispo 
uiciones transitorias. todos ellos de 
IH ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907, asi cjmo de las Reales órde
nes del Miuisterio de la Gobernación 
de 26 da igual mes y 16 del actual. 

Terminida la lectun se procedió 
á designar el segundo Vicepresiden
te do oatro los /ocales propieturios, 
resultando elegido D. Toribio Ca
chón Chamorro. 

Sin demora, ol Sr. Presidente, 
con la conformidad de todos los pre
sentes docUró constituida la-Junta 
municipal del Censo electorafde es
te término en esta forma: Presiden
te, D. Gregorio López Sastre; Vice 
presidente primero, D. Fé;ix de la 
Huerga Escudero; ídem segundo, 
U. Tor.bia Cuchóo Chamorro; Voca
les, propietarios: D. M'guel Rodrí
guez Cardo, D. Alonso Villalobos 
Barrera y D. Manuel Lozano Herre
ro; suplentes: ü. Pedro González 
Matilla, D. Miguel Segurado Gó 
mez, D. Silvjstre Ugidos Ugidos y 
D. Angel Pozuelo Bjrrego; Secreta
rio, el que lo es del Juzgado muni
cipal, D. Adriano Murciego Sarcia. 

En seguida lo Junta acordó por 
unanimidad: 1.", caiebrar las ses.o 
nes sucesivas en el local de la casa 
consistorial, y quo esta designación 
so pooga en oonocimieato del soñor 
Alcalde constitucional; 2.'\ que se 
remita esta acta original al ilustríst-
mo Sr. Presidaota de la Junta pro
vincial, y cortificacióa de la misma 
alSr. Gobernador civil de la proviti 
cin, y 3.", que ee publique por medio 
de'anuncios, que se fijarán eo lossi-
tios públicos do costumbre, hubsr 
quodutlo constituida asta Junta on 
la forma que lo ha sido. 

El Sr. Presidente dió por termi 
nada esta reunión, queso acredita 
por la presente acta, que leída y ha
llada conforme, se firma por los cou-
currentís , de qua certifico.—El Pre 
sidente, Gregorio López.—El Vice
presidente 1.", Fóiix de la Huerga. 
— E l Vicepresidente 2.°, Toribio Ca
c h ó n .—E i ex-Juez municipal, Mi 
nuel Rutriguez.—Vocales propieta
rios: Migaol R o l r í g u e z . — A l o n s o 
Villalobos.—M-inuel Lozano.—Elsu 
píente del ex-Juez, Miguel Segura

do.—El suplente del Coocejal, Pedro 
González.—Ei suplente 1.°. por te
rritorial Silvestre Ugidos.—El su
plente 2.°. por territorial, Angel Po
zuelo.—El Secretario, Aureliano 
Murciego. 

Don Arturo Fraile Reñones, Aboga-, 
do, Oficial 1.° de Secretaria, en 
funciones de Secretario del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
capital. 
Certifico: Que de los antecedentes 

que obran eu esta Ssctetarí» de mi 
cargo y datos de las elecciones mu
nicipales verificadas eo los años de 
1903 y 1905, aparece elegido Conce
jal coa mayor número de vutus, don 
Juan A . Nuevo y D. Enrique de 
Ureña, respectivamente, con exclu
sión de losSres. Alcalde y Tejien
tes de Alcalde. 

Y para remitir al Sr. Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral, cumpliendo la regla 14." 
de la Real orden de 16 de Septiem 
bre do¡ Ministerio de laGobernaciÓD, 
expido la presente en León á 20 de 
Septiembre de 1907.—Arturo Frai
le.—V." B.°: El Alcalde, G. Rosales. 
— H i y un sello que dice: Alcaldía 
constitucional de León.—Es copia. 
—Puente. 

Don Enrique Zotes Cadenas, Secre-
tiino de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta capital, de 
la que es Presidente D. Froiláa 
Puente. 
Certifico: Que según resulta de la 

remitida por la Alcaldía y do las ac
tas de 27 y 28 del corriente mes, 
han sido designados como Vocales 
y. suplentes para constituir la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este Ayuntamiento, los St-ücres y 
por los conceptos siguieotsa: 

Vocales: como.Concejal, D. Juou 
A . .Nuevo; Jeté del Ejército retira
do, U. Liqo.Mermo; contribuyentes 
poriomuables, culnvo y ganuda.-ía, 
b. Eulogio Llamazares y D. José 
Rodríguez Fernández; suplentes: 
como Concejal, D. E'jnque de Ure-

Jefe del Ejército, rotiradó, don 
Nicolás Cuevas; contribuyentes por. 
inmuebles, cultivo y ganadería, don 
D. Joaquín Uuiz Bianchi y Ü. An 
dréj'Mantecón; cómo industrial, don 
A'senio Alonso; idom id., D. Rai
mundo del Rio López; suplentes: co
mo industrial, D. Mcteo Hernández; 
Ídem iJ . , D. Salustiauo Pusaililla. 

Y para publicar on oi BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, á fia 06 que 
los que se crean agi'nviados hagau 
los reclamaciones conducentes ante 
el Sr. Préside-ate de la Juuu provin
cial á tér:oii?o do diez d¡;is, expido 
la presento con el V.° B.° áel señor 
Presi lente en León á 29 de Septiem
bre de 1907.—Enrique Zotes.-— 
V.-'B.TiEl Presiducto, Froilau Puente 

Don JÜEÚÜ Domínguez García, Se
cretario del Juzgado municipal de 
La Puebla de L'llo, y como tal, 
Secretario igualmente ale la Junta 
municipal del Censo olectornl de 
esto Municipio. 
Certifico: Quo en lu carpeta do 

actas para la formacióa de dicha 
Junta, se encuentra una que copia
da literalmente es como sigue: 

Acta.—En la sala consistorial del 
Ayuntamiento de La Puebla de Lillo 
(León), á 29 de Septiembre de 1907, 
previa convocatoria al ef ícto , y ba
jo la presidencia de D. José Alonso 

, i J • 
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Rer.io, designado por la Junto do 
Reformas Sociolos de este ajunta-
mieoto, como Vocal de la misma 
pora presidir la Junta nsucicipal del 
Censo electoral rio este Municipio, 
se reunievoc los mayoies cuntribu-
yentesquesuscriben. por inmuebles, 
cultivo y ganadería, y que tienen 
voto paró Compromisarios, asistien 
do tfmbién i este acto D. Agustín 
Moteo Alvarez, Concejal de este 
Apuntamiento, por resultar haber 
sido quien obtuvo mayor número 
de votos en la última elección po
pular; D. Fernando Bercianos Alón 
so, Capitán retirado del Ejército, á 
quien le pertenece ser Vocal de di
cha Junta, y O. Isidro Martínez 
Vega, también Capitán retirado, 
como euplente d ñ l artorior. 

En el acto el Sr. Presidente ma 
nifestó í los concurrentes que esta 
reuuión tiene por objeto, en cum 
plimieí.to á lo dispuesto en l a noví
sima ley Electoral do 8 de Agosto 
último, designar por sortoo dos Vo
cales de entre los ms joros contribu
yentes pura forujer la Junta muni
cipal del Censo electoral. 

Seguidamente sa procedió al sor
teo do dos Vocales y dos gopleatee, 
habiendo correspondido, como pro
pietarios, á D. Ricurdo Fernández 
García y D. Pedro Rodriguen Prado, 
y suplentes lespeclivos, á D. San-
.dallo Alonso Alvarez y á D. Fidel 
García Tejei-ina. " 

En el m'smo acto, y estando pre
sentes íes industriales de este Muni
cipio, se procedió a! sorteo, en vir 
tud de oó haber gremios cónstitui-' 
dos ou legal forma, de otros dos Vo
cales para dicha Junta, quedando, 
desde luego, desigoedo por derecho, 
propio, como mayor contrit'ayento, 
D. José Fernández García, y por 
sorteo, entre los.demás, l). Antonio 
García Rascón, y suplentes respec
tivos, D. Matías'Rascón Vega y don 
José Fernández García (menor). 

. E n tal estado, oISr. Presidente 
dio por termicóda esta acta, acor
dando se expida cettiñeación do la 
misma al Sri.GobO'-t.ador de la pro-
vinisia, y el original al Sr. Piesiden. 
té di ia Junta provincial del C.-nsó 
eleeton,!, suscribiendo é«ta éo pre
sencia do todos los coucurrentescoii 
elSr. Presidente, de que yo. e! Secre
taria» tíe dichi Junta, certifico.—-El' 
Presidente, -losé Alonso Recio, Ri
cardo Fernández, Agapito García, 
Juan Aiots», BaraardoO i r o i s , [)ie 
go Alonso, Fernondo Bercianos, José 
Feiuiudez, Crísógono /Vonso, An
tonio García, ViutoriaDO Foroánde'i, 
Adrjuuo Moréu, Isidro Uodri/juez, 
Félis(Jarcia, Agustín Alonso, Fran
cisco Alonso, S.nitiogo Biyón . San 
dbho Alonbo, Amador Fernández, 
Isidro Martínez, Mar.uel Gr.nzAlez, 

. Dioaisi.iG. Tejerina, Fidel G. Teje-
rinu.—El Secreunc, Jesús Domín
guez. 

Así cousta del d M u m e n t o i que 
mo remito; y pa ro remitir a! Sr. Go-
beror.dor de l a provincia, y cum* 
plimieolo de las vigentes díóposí-
L Í o n e s de l a uovisiüi» ley E!ectoral, 
espido la prost.'tto v¡s: id& por ei Sf i -
ñ o r Pteeidante de ' a J u n t a munici
pal del Oi: su do esta villa en La 
Puebla (fe Liilu á 30 de Septiembre 
de 1907 —Jeeiís Domínguez.—Visto 
buenc: EÍ P.esidci-to, J i s ¿ Alouso. 

DonFioroucio Prieto Lsru, Secreta
rio habilitado del Juzgado muni
cipal de Lucillo. 

Certifico: Qoa es é s t a do mi cargo, 

y en el expediente d e s u r r z ó n , obra 
unida el acta de constitución de la 
Junta local del Censo electoral rea
lizada hoy, que copiada á la letra 
dice: 

Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral deter
minada por la ley de Agosto de 1907; 
reunidos en el local de la sala de 
andiencia de este Juzgado, hoy 30 
de Septiembre de 1907, los señores 
siguientes: Presidente, D. Juau Mar
tínez, Juez municipal, por no exis
tir en este térmica Junta íocsl de 
Reformas Sociales; Vicepresidente, 
D. Antonio Rodera Huerga, Conce
jal que obtuvo mayor número de 
votos en elección populor. pegún 
certiBcacióo del.Sr. Alcalde; Voca
les propietarios: D. Francisco Fuer
tes Arca, ex- Juez municipal más an
tiguo, por carecer de Oficial, reti-
radd en todo el térmitu:; D. Simón 
Pinto Buergay D. Inocencio Rodera 
Busnadiego. como contribuyentes 
por territorial, s egún sorteo cele 
brado por esta Junta en el día de 
hoy, y D . Salvador Martínez Pozos, 
como único industrial, en virtud de 
no existir agremiaciói?; para suphm-
tes: D. José Morán Puente, como 
Concejal que lo sigue ec votos; don 
Mariano Martínez Arce y D. Juau 
Pérez Martínez, como suplentes, por 
industrial, y D. Francisco San Pedro 

Acto seguido el mismo Sr. Presi
dente ordenó al infrascrito Secreta-
no diese lectura do la ley Electoral 
vigente de 8 de Agosto y disposicio
nes aclaratoriss.del 26 de dicho mes 
y 16 del actual, lo cual so realizó 
sin interrupción. 

Seguidamente el Sr. Presidente 
procedió ú elegir Vicepresidente de 
entre los Vocales propiutarins, resul
tando elegido D. Salvador Martínez 
Pozos. 

En el neto declaró constituida lo ~ 
• fielmente-la..Junta municipal del 
Censo electoral, en la formit siguien
te: Présidente, D. Juan MaitioezNi
colás; Vicepresidente,. D. .Antoaio-
Roder» Huerga; seguudo, D. Salva
d o r Martiuez Posos; Vocales: don 
Francisco Fuertes Arco, ex Juez 
municipal; Ü. Simón Prieto Huor-
ga'y D. loí iceocio Rudera Busnadie
g o , cootribiiyontes por terrítoiial; 
para suplentes: ü . José Morán 
Puente. Oonoejal; D . Mifríano Mar
tínez Arce, eoi'Uibuyeutf; por sor
teo: de terr torial, D Juau PérazMar-
tinez. por industrial,. D. Fi-sneisoo 
San Podro Morán; Secretario el qiw 
lo es del Juzgado municipal, don 
F.oreur.io Prieto Lera . 

En el ar.to la Juñta acorjó cele
brar intj rcu'iioaes en lo sucesivo eu 
el loo»! cíe la sila do aud'.e.icia de 
esto Juzgadajpunicipal,sacando co
pias de éstaTÍa uña para unir al er-
podiac.te original, otra para remitir 
al S r . Gobernador civil de la proviu-
eia, y o l original a la Juata provm-
cini d«l Censo electoral, haciendo 
público esto acuerdo p o r Ws formas 
aoüSt tnnb ' : idr .ñ eti cumuiimieuto del 
art. l ü d a á i e h i lev, d»ndo ei acto 
por ternünado.quefiraisn los crvicn-
rriiutes, y lo certifica.—Juau Mor-
ti iez.—Ántonii i Rodera.—J,-,f,é Mo 
rán.—Mariano IvUrtinez.—^I.iocea 
ció Rodera.—Sslvador Uirtises.— 
Juan Póroz.—Florencio Piito. 

E i copia del n r i g r i n n i , a l quemo 
remito; y par^ remitir a i S r , ij,íber-
nuííor civil de la provinci'i, es()ido 
l a presento, quo visa, firma v solía 

| e l S r . D . Juan Martioez Nicolás, 
i Juez mnnicipil de osteDiítrito, Pro-

B i d e n t e de la Junta municipal del 
Ceoso electoral de este Distrito, en 
Lucillo30deSoptiembredo IS)07.— 
Florencio Prieto.—V." B.": El Juez, 
Juco Martínez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Ákaldia conslilucioml de 
Campo de la- Lomba 

El día 27 del actual, horas de diez 
á doce de la mañana, tendrá lugar 
en la sala consistorial de este Ayun-
tomionto, la primera subasta de 
arriendo á venta libre de las espe
cies de consumos iucloídaa eu ¡a pri
mera tarita oficial para el próximu 
año de 1908, bajo el cupo y recar
gos autorizadosque tiene este Ayun
tamiento, y bsjo ol pliego de condi
ciones que se hilla de manifiesto en 
esta Secretario. 

Si la primera subasta no diere 
resultado, se celebrará- una segun
da el día 31 del mismo y & las mis-
DMS horas, anmitiéadose posturas 
por las dos terceras partes del cupo 
dicho, y en junto lo mismo que en 
ramos separados. 

Campo de Lomba 18 de Octubre 
de l0O7.—El Alcilde, Jaauario Val 
caree. 

AkaUia. constilucionsl de 
Vegas del Condado 

Se hallan do manifiesto en esta 
Secretaría por térmico de ocho dins, 
á contar desde la insorcióo del pre
sente, en él BOISTÍN OITICIAL, los 
repartos de la riqutza rústica, pe
cuaria y urbana; durante cuyo pía 
zo 'se admirán las reclamaciones 
que fueren nrocedeutes. . .. 
. Vegas deí Condado' ló de Octubre 
do 1907.—El Alcalde, Laureano Fo
rreras. 

. ; * • ' " - • 
* * 

No'- habiendo- tenido defacto, el 
nrriondó á venta libre pm.-elVea--
cabezamiento de.consumos y recar . 
go de sal duiranta el año de , l908, 
y 'solicitada oportunamente de .la 
Administración de Hacienda la su'--
toriziición para la venta á lu exelu 
siva aínor menor do los I ó n i c o s y 
carnes frescas y saladas que' cóm-
prende la tarifa primera del rtfirido 
impuesto, se ha acoidadó l l evará 
efacto é s h . á cuyo fia s-i anuncia 
la subasta para el dia 28 del actual 
en Iss Casas Consistoriales de esta 
vrlln, y hora de lascatorco, bajo el 
tipo de 13.9(57'63 pes6t-.s, halláo-
doso de maniliestu el piiego de cou-i 
dicíones en la Secretaria municipal. 

Y so aavierte que para qun las 
proposiciones en la subasta puodan 
ser admitidas.'se ues-ieita que cada 
interesado presoote la carta de pa
go de babor ¡ugresado el 2 por (00 
de la cantidad ya expresada. 

Vegas del Condado 15 de Octu 
bre de 1907.—El Alcalde, Laureano 
Perreras. 

ÁlcaMia oonslitucionsl de 
Vcgarienzz 

El día 27 dul setual, de ana ¡i 
i.reu do la tardo, tondrii ¡ugir en la 
Cana Cucsistorial de osíe Ayun
tamiento, l.¡ primera subista do 
arriando á venta libra dt> todas las 

i especíns do co^sunios para ol año 
i próximo de 1998, bajo oí tipo de 
I 6.147-69 pesólas, á que asciende el 

unpo del Tesoro y recargos autori 
ZÍÜOS, y con sujycióa ai pliego do 

condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaria. 

Si dicha subasta no diera resul
tado, se celebrará una segunda el 
día 31, á las mismas horas, y eu eíla 
so admitirán pusturus por las dos 
terceras partes, ya sea ou junto ó 
por ramos separados. 

Vegarienza 17 de Octubre de 1907 
— E l Alcalde. Joaquín García. 

Akaldia conetitucional de 
Santiago Millas 

E! dia 27 del corriente mes ten
drá lugar de ocho a diez de la ma
ñano, #o la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, la subasta por 
medio de pliegos borrados con arre-
glo á la instrucción vigente, de la 
construcción de un nuev.- Cemen
terio civil en el pueblo de Murales, 
b»jo el tipo de 2S0 pesetas y demás 
cláusuliis que obran on el pliego. 

Santiago Millas 16 do Octubre de 
1907.—El Alcalde, Bernardo Rodrí
guez. 

JUZGADOS 

Don Antonio Crespo Carro. Juez, 
municipal de Santa Colsmba de 
•Somoza. ; 
Hago eabar: Que en este Juzgado 

so ha prefieutaao demanda de juicia 
verbal civil por D. Tumis Vicente 
Pérez, casada, mayor de edad,y ve
cino de dicho pu-jbio, sobro reclama
ción de cantidades, contri Toribio 
Fern'.indea, vecino de Torioozo, é: 
ignorándose su paradero, se le citu 
por medio del presoate, q u é - s o iú-
sertara en el BOLKTÍN 0?iciAi..de la 
provincia, para que comparezca nn : 
en este Juzgado el din veintinueve 
del actual, y hora de las cuatro de 
la tarde, á la celebración de esto jui
cio; apercibiéndole que de' no com
parecer, ie pararán los perjuicios á. 
quo haya lugir en derecho. 

Santa Coloaiba A-dieciocho de . 
Octubre de mil novecientos siete.,. 
—Antonio Crespo Carro'.—Par su-
mandudo: E;- SjcroUrio, Antonio 
Foroánd-íz. ' . 

Don Antonio Crespo Cirro, Juez 
".municipil. do Snuta Colomba do 
Somoza. 
H/go ssbar: (jutiante el Juzgado 

da mi cargo sn ha presentado de
manda de juicio verbil civil, por don 
Tomás Vicoíito Pérez Crespo, mayor 
da odsd, y ve í ino de osu villa, cen
tra l u o c i M i c i o . Tomás y Jos-sfa Peña, 
vecinos di; Villr.r do Ctorvos, sobre 
pag-o de ua'stítns, como heaoderos 
de José Peña, quo éste e-c eu de
berle de préstamo, é ignorándose el 
actual piradero del Tomás y Josefa,, 
so les cita por medio del presente, 
que s* iusoruri e i el B.'.LETÍN OKI-
CIA.1 de U ^roviocia, para que com-
pan'zcnn el día 28. y ¿ora do las dos 
do la tarde, eu esta Juzgado, á ¡a. 
celebración do dich* joi-. io. con 
apercibimiento que. Joño variBcar-
lo, Íes parará ol perjuicio á que haya 
lugar oa derecho. 

S ¡ota Coumba d^ Somoza á 18 da 
Octubiv, do 1907.—Antomo Crespo 
Cirro. P. á M . , Auto jis Fernández. 
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